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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LATINA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2011 

 
Asistentes: 

 
Presidenta: 

Dª. Paloma García Romero  - P.P. 
   

   Vocales :   
Dª  Carmen Torralba González - Vicepresidenta – P.P. 
Dª  Amparo Cuadrado Ramos - Portavoz – P.P. 
D. Antonio Berzal Andrade - Portavoz Adjunto - P.P. 
D. Julio Basteiro Guerrero  - P.P. 
Dª. Mercedes López Gómez - P.P. 
Dª. Ricardo García del Castillo - P.P. 
D. Benilde Olave Oliver        - P.P. 
D. José María Cayuela Rodríguez        - P.P. 
Dª. Gustavo Adolfo García Delgado - P.P. 
Dª. Mª Milagros Ranz Amo - P.P. 
D. Pedro Canalda García - P.P. 
D. Mª Carmen Álvarez Hernando - P.P. 
D. Ismael Revuelta Benavente - P.P. 
D. Mª Ángeles Villar Gómez - P.P. 
Dª. Noelia Martínez Espinosa - Portavoz PSOE 
D. Antonio Mora Cenamor - Portavoz Adjunto PSOE 
D. Enrique Llamas Padrino - PSOE 
D. Emilia Ortiz Álvarez - PSOE 
Dª. Javier Romera Martín - PSOE 
D. María Edilma Varela Mondragón - PSOE 
D. Antonio González Tapia - Portavoz IU – los Verdes 

D. Sabina Rodríguez Alonso - Portavoz Adjunto IU – los 
Verdes 

Dª. Walter Sacansetti Lobo - Portavoz UPyD 
Dª.  David Durán González - Portavoz Adjunto UPyD 

 
 
Actuó como Secretaria Dª. Rosa Mª López Moreno. 

 
Asistió a la Sesión el Gerente del Distrito, D. Alberto Aramburu Gisbert. 
 
En Madrid y en el Sala Latinarte, se inicia la sesión a las trece horas con 

arreglo al siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
 

Toma la palabra Dª. Paloma García Romero, Concejala Presidenta del Distrito de 
Latina: Buenos días a todos, bienvenidos a este acto de constitución de la Junta 
de Latina en esta legislatura. Quiero dar la bienvenida, a parte de Noelia que es la 
Concejal del PSOE , a otros Concejales que nos acompañan en el público, Jose 
Manuel Berzal, que es el Concejal de Coordinación Territorial, Angel Lara de 
Izquierda Unida, y Luís Mariano del grupo UPyD. Siempre es un honor que en la 
constitución de una Junta se trasladen tantos Concejales del Ayuntamiento de 
Madrid, casi estamos reproduciendo un pleno del Ayuntamiento de Madrid, con lo 
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cual es un orgullo y una satisfacción. Sin mas voy a pasar la palabra a la 
Secretaria para que comencemos con el primer punto del Orden del Día. 
 
1. Lectura del Acuerdo Plenario de 29 de junio de 2011, de integración de la 

Junta Municipal del Distrito, conforme a los resultados electorales. 
 

En la sesión Ordinaria celebrada el 29 de junio de este año por el Pleno del 
Ayuntamiento, se adoptó el siguiente Acuerdo. “Las Juntas Municipales de Distrito 
estarán integradas por un Concejal Presidente, y por veinticinco Vocales, 
Concejales o Vecinos, a propuesta de los grupos políticos integrantes de la 
Corporación, en proporción a los resultados electorales, correspondiendo por tanto 
al Grupo Municipal del Partido Popular catorce, al Grupo Municipal Socialista 
seis, al Grupo Municipal de Izquierda Unida tres, al Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia dos, y cada grupo político designará un portavoz así como 
un portavoz adjunto. El Alcalde designará un Vicepresidente, entre los Vocales de 
la Junta Municipal de Distrito, que sean Concejales, con la función de sustituir al 
Presidente”. 
 
2. Lectura de los Decretos de la Alcaldía por los que se nombran Presidente, 

Vicepresidente y Vocales, Concejales o Vecinos, de la Junta Municipal. 
 
 El Alcalde, por su Decreto de once de junio de 2011, efectúo el 
nombramiento a los miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, a 
los Tenientes de Alcalde, a los titulares de las Áreas de Gobierno y de las Áreas de 
Coordinación y a los Concejales Presidentes de los Distritos, y en su articulo cinco, 
se dispone que el Concejal Presidente del Distrito de Latina es doña Paloma García 
Romero. 
 
 Igualmente el Decreto del Alcalde de diez de octubre de 2011, dispone el 
nombramiento a propuesta de los Grupos Municipales de los vocales que van a 
formar parte de la Junta Municipal de Distrito de Latina. 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 
 

- Dª Carmen Torralba González – Vicepresidente 
- Dª Amparo Estilita Cuadrado Ramos – Portavoz 
- D Antonio Berzal Andrade – Portavoz Adjunto 
- D. Julio Basteiro Guerrero 
- Dª Mercedes López Gómez 
- D. Ricardo García del Castillo 
- Dª Benilde Olave Oliver 
- D. José María Cayuela Rodríguez 
- D. Gustavo Adolfo García Delgado 
- Dª Mª Milagros Ranz Amo 
- D. Pedro Canalda García. 
- Dª. Mª Carmen Álvarez Hernando 
- D. Ismael Revuelta Benavente 
- Dª. Mª Ángeles Villar Gómez  

 
Por el Grupo Municipal Socialista: 
 

- Dª Noelia Martínez Espinosa  Portavoz 
- D. Antonio Mora Cenamor – Portavoz Adjunto 
- D. Enrique Llamas Padrino 
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- Dª Emilia Ortiz Álvarez 
- D. Javier Romera Martín 
- Dª Mª Edilma Varela Mondragón 

 
Por el Grupo Municipal Izquierda Unida – los Verdes: 
 

- D. Antonio González Tapia – Portavoz 
- Dª. Sabina Rodríguez Alonso – Portavoz Adjunto 
- Dª. Mireia Morán del Río  

 
Por el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia: 
 

- D. Walter Sacansetti Lobo – Portavoz. 
- D. David Durán González – Portavoz Adjunto. 
 

Hay que hacer constar que todos y cada uno de los Vocales Vecinos han 
efectuado las correspondientes declaraciones relativas a bienes e 
incompatibilidades. 
 

 
3. Toma de posesión del cargo de Vocal Vecino.  

 
Toma la palabra Dª. Paloma García Romero, Concejala Presidenta del Distrito de 
Latina: Antes de comenzar lo que es la toma de posesión del cargo de Vocal 
Vecino, creo que conocéis todos a Carmen Torralba, ella ha sido Vicepresidenta de 
esta Junta, con lo cual es antigua conocida de todos ustedes, los que lleváis aquí 
mucho tiempo, y la verdad ha sido un placer que ella vuelva, y acepte seguir 
siendo Vicepresidenta, y así pueda defender y responder ante los vecinos de 
Latina, por lo tanto, muchas gracias Carmen. 
 
 Voy a proceder a leer conjuntamente a todos ustedes para jurar o prometer 
el cargo de Vocal Vecino. A continuación tomará la palabra la Secretaria del 
Distrito que les irá nombrando uno a uno para que juren o prometan el cargo, 
según lo deseen. 

 
¿Juran o prometen por su conciencia y honor cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo de Vocal Vecino de la Junta Municipal de Latina con lealtad 
al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del 
Estado? 

 
 D. Mª CARMEN ÁLVAREZ HERNANDO - juro 
 

 D. JULIO BASTEIRO GUERRERO- sí, juro. 
 

 D. ANTONIO BERZAL ANDRADE - juro 
 

 D. PEDRO CANALDA GARCÍA – juro 
 

 D. JOSÉ Mª CAYUELA RODRIGUEZ – juro. 
 

 Dª. AMPARO CUADRADO RAMOS - juro 
 

 D. DAVID DURÁN GONZÁLEZ -prometo 
 

 D. RICARDO GARCÍA DEL CASTILLO - juro 
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 D. GUSTAVO ADOLFO GARCÍA DELGADO - juro 

 
 D. ANTONIO GONZÁLEZ TAPIA - prometo 

 
 Dª. MERCEDES LÓPEZ GÓMEZ - juro 

 
 D. ENRIQUE LLAMAS PADRINO - prometo 

 
 D. ANTONIO MORA CENAMOR - prometo 

 
 Dª BENILDE OLAVE OLIVER - juro 

 
 Dª EMILIA ORTIZ ALVAREZ - prometo 

 
 Dª Mª MILAGROS RANZ AMO - juro 

 
 D. ISMAEL REVUELTA BENAVENTE - juro 

 
 Dª. SABINA RODRÍGUEZ ALONSO - prometo 

 
 D. JAVIER ROMERA MARTÍN - prometo 

 
 D. WALTER HUGO SCANSETTI LOBO - prometo 

 
 Dª Mª EDILMA VARELA MONDRAGÓN - prometo 

 
 D. Mª ÁNGELES VILLAR GÓMEZ - juro 

 
 

4. Declaración de Constitución de la Junta Municipal del Distrito. 
 
Toma la palabra Dª. Paloma García Romero, Concejala Presidente del Distrito de 
Latina: Declaro constituida la Junta Municipal de Distrito de Latina, al haber 
asistido a la sesión y tomado posesión de sus cargos la mayoría absoluta legal de 
todos sus miembros. 
 
5. Acuerdo relativo a la fijación del calendario de las Sesiones Ordinarias de 

la Junta Municipal. 
 
A propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Latina, y tras la reunión de 
la Junta de Portavoces, se propone lo siguiente: La Junta Municipal del Distrito de 
Latina celebrará Sesión Ordinaria el primer miércoles de cada mes, a las trece 
horas, en primera convocatoria y dos días después, a la misma hora, en segunda. 
 
Toma la palabra Dª. Paloma García Romero, Concejala Presidenta del Distrito de 
Latina: Aquellos miércoles que coincidan en fiestas, o no pueda ser, quedaríamos 
en portavoces la sustitución de este calendario. 
 
Toma la palabra D. Antonio González Tapia, Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida – Los Verdes: En portavoces, efectivamente hemos hablado de que 
los plenos se iban a celebrar todos los primeros miércoles de cada mes a la una. 
Yo he hecho un comentario de si se podía volver a los plenos de por las tardes. Me 
han dicho que no, que las instrucciones del Ayuntamiento eran por la mañana, 
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pero quiero que conste en acta que nosotros deseamos y proponemos que sea por 
las tardes lo antes posible. 
 
Toma la palabra Dª Noelia Martínez Espinosa, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista: Desde luego que el voto en contra del Grupo Socialista a que los 
horarios sean a la una, cuando no puede asistir ningún tipo de ciudadano, cuando 
los plenos de las Juntas de Distrito, precisamente son para acercar la institución a 
los ciudadanos. Son audiencia pública, y a la una es imposible que la mayoría de 
los ciudadanos que trabajan puedan asistir a estos plenos. Ahora que tenemos al 
responsable del Partido Popular de Coordinación Territorial, que está en el proceso 
de negociación del nuevo reglamento de las Juntas de Distrito, yo creo que es un 
buen momento para que se lleve por parte del Grupo Socialista, que seguramente 
lo hará también a nivel de Ayuntamiento Central, nuestra petición de que los 
plenos sean realmente plenos para que puedan asistir los ciudadanos, por lo 
tanto, nosotros en este punto votaremos en contra. 
 
Toma la palabra D. Walter Scansetti Lobo, Portavoz del Grupo Municipal de Unión, 
Progreso y Democracia: el Grupo Municipal de Unión, Progreso y Democracia 
también vota en contra de la moción, pues aún estando de acuerdo con los 
objetivos de la medida de ahorro energético y de conciliación de la vida laboral y 
familiar, entendemos que una vez al mes no supone un gasto extraordinario, y esa 
vez al mes tampoco supone un deterioro de la conciliación de la vida familiar y 
laboral. 
 
Toma la palabra Dª. Paloma García Romero: Yo creo que esto no se puede votar, se 
había acordado en Portavoces, lo que si les puedo decir por mi propia experiencia, 
los ciudadanos vienen a los plenos de su Junta de Distrito cuando algo les 
interesa, da igual que sea a la una, a las doce, a las diez de la mañana o a las siete 
de la tarde. Siempre que haya un tema que les interese, vendrán. Si hay un tema 
que no les interesa, no vendrán, y es normal, la gente tiene otras preocupaciones 
hoy en día, paros, hipotecas, niños, no tiene solamente el venir a su Junta de 
Distrito, insisto, salvo que haya un problema que les afecte como vecinos de forma 
importante, entonces da igual a qué hora lo pongamos, porque por esa regla de 
tres, aquel que trabaje por la tarde, tampoco podría venir nunca a las Juntas de 
Distrito, es decir, hay mucha gente que trabaja o bien en horarios de tienda, o 
simplemente horarios de tarde, de tres a diez de la noche, que haberlos los hay, los 
que tienen la suerte de tenerlo, con lo cual tampoco creo yo que sea necesario. En 
cualquier caso, quedarnos, indudablemente con lo que en ese nuevo reglamento se 
pacte por los grupos. 
 
Toma la palabra D. Walter Scansetti Lobo: Simplemente las tres líneas 
fundamentales que vamos a llevar en este Grupo Municipal, será el sentido 
institucional de la política, es decir, apoyaremos las iniciativas por lo que digan, no 
por quién las diga; transparencia, creemos que hay un gran divorcio entre la 
ciudadanía y la política, y pensamos que haciendo la Administración casa de 
cristal y transparente, sobre todo los que participan de la vida pública, 
ayudaremos a que ese divorcio no se haga mas grande. Por ello consideramos que 
los plenos de las Juntas Municipales de Distrito sean remitidos a través de 
Internet, que la en página web correspondiente se cuelguen las actas completas, y 
no solo los extractos como se viene haciendo hasta ahora, y que aprovechemos las 
ventajas que nos dan las tecnologías de la información y la comunicación para 
acercarnos al ciudadano. Por último, austeridad, como decía aquel titular de 
prensa de hace unos pocos años, pues la fiesta se acabó, y yo creo que es el 
momento de dar ejemplo desde las Administraciones e instituciones que participan 
en la vida política. Prueba de ello fue la propuesta que hizo Unión, Progreso y 
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Democracia en el Pleno del Ayuntamiento con respecto a los Vocales Vecinos, es 
decir, entendemos que la composición de las juntas municipales no es conocida 
por los ciudadanos. Tampoco es conocido por ellos la figura de Vocal Vecino. 
Entendemos que es una oportunidad de participación en la vida política 
municipal, es una figura imprescindible, pero hay unos criterios poco claros a la 
hora de fijar el número, es decir, en las últimas legislaturas han variado entre los 
veintitrés y veintinueve, hasta los veinticinco actuales fijados por el pleno del 
Ayuntamiento. Creemos que debe haber una reestructuración, y la propuesta 
nuestra fue una reducción del número total de vocales a doce y de la retribución 
que fueran a cuatrocientos euros netos, independientemente de que fueran 
Portavoces o no. Esto hubiera podido suponer un ahorro de trece millones de 
euros durante esta legislatura al Ayuntamiento. 
 
Toma la palabra D. Antonio González Tapia: Izquierda Unida, en primer lugar lo 
que quiere es dar la bienvenida a la nueva Concejala doña Paloma, y a su equipo, 
a Alberto, como Gerente, dar la bienvenida a los Vocales nuevos del PP, en el PSOE 
creo que no hay ninguno nuevo, en Izquierda Unida está Sabina, mi compañera, y 
por supuesto dar también la bienvenida a UPyD aunque no estoy nada de acuerdo 
con lo que ha comentado. Esa es una opinión mas, se respeta, pero yo creo que a 
los Vocales Vecinos en este Distrito sí se les conoce, sobre todo las Asociaciones, 
Centros de Mayores, Colegios y demás, y creo que la proporción es la que es, la 
que ha salido de las urnas, y creo que es la que debe mantenerse así de momento, 
mientras no haya otras elecciones y se pueda modificar. En lo que respecta a lo 
que ha comentado de que había que bajar las dietas o la ayuda que dan porque se 
podrían ahorrar muchos millones, pienso que se está ahorrando en todos los 
sitios, las personas, los funcionarios, en la clase mas pobre, mas trabajadora del 
País, es donde se está reduciendo, y nosotros ahora mismo, pretenden que nos 
reduzcamos mas nuestras dietas. Pues no señor, Izquierda Unida no está por la 
labor, Izquierda Unida tiene una obligación de donar todas las dietas que 
cobramos en los distintos Distritos de Madrid a nuestro Grupo Político porque nos 
hace falta. 
 
 Quería aprovechar, que antes se me ha olvidado, para justificar la ausencia 
de nuestra compañera Mireia que me ha llamado nada mas terminar Portavoces, 
que estaba en el hospital, que había tenido un problema con un familiar, que 
jurará en el próximo pleno. 
 
Toma la palabra Dª. Paloma García Romero: Sin ningún problema tomará posesión 
en el próximo pleno, y que se mejore el familiar. Se le dice en nombre de todos. 
 
Toma la palabra Dª Noelia Martínez Espinosa: Como corresponde al día de hoy, 
dar la bienvenida a todos los que conformamos esta nueva corporación en la Junta 
del Distrito de Latina, corporación en la que yo creo que todos nosotros vamos a 
trabajar para lo que nos han elegido los ciudadanos, cada uno en el sitio en el que 
nos han elegido los ciudadanos, y es para mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos de un Distrito tan importante como es el Distrito de Latina, un Distrito 
ejemplar en la convivencia, un Distrito donde los ciudadanos, yo creo, que 
participan de una manera ejemplar en la vida política del propio Distrito, algo que 
en estos momentos puede resultar extraño, pero sí que es cierto que es un Distrito 
con una estructura asociativa, y con una participación ciudadana importante en 
todos y cada uno de los problemas y de las iniciativas que se están teniendo en 
este Distrito, y desde luego, por parte del Grupo Municipal Socialista, vamos a 
trabajar en el ámbito que nos corresponde en ese sentido, en mejorar la vida y la 
calidad de vida de los ciudadanos de este Distrito, por eso insistimos que es 
fundamental que se facilite el acercamiento de la institución a los ciudadanos, por 
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eso insistimos que los plenos se celebren en horario en las que realmente la mayor 
parte de los ciudadanos puedan acceder a estos plenos, porque lo de ahorro 
energético, si esto no fuera un Centro Cultural, también se abre por las tardes, 
pues a lo mejor podría tener una excusa; Latinarte tiene exposiciones de pintura, 
con lo cual este centro permanece abierto por las tardes también. Entendemos que 
sería muy positivo que los ciudadanos pudieran saber qué opinan de primera 
mano y qué dicen sus responsables políticos, y yo solo una cuestión fundamental, 
y que me niego a entrar en el juego de recortes a nivel de instituciones, de 
políticos, etc, etc, porque siempre se llega al último término, y es que la 
democracia sale cara. La democracia y la participación tiene que tener 
representantes, y como yo creo que no tengo ningún complejo y ninguno de los 
compañeros que hay aquí, que sí que han trabajado por los ciudadanos, desde 
luego sí quiero romper una lanza por el trabajo que están realizando y llevando a 
cabo los Vocales Vecinos en este Distrito, no se en otros, pero desde luego en este 
Distrito de cualquier grupo político, que han estado en la anterior corporación, así 
que animo a los que se incorporan a trabajar, a estar presentes, a conocer este 
Distrito, sus Asociaciones y saber que va a ser duro porque es un Distrito grande, 
muy poblado y muy activo, y verá como la democracia, nunca sale cara. Siempre la 
democracia es el mejor sistema. Adaptémoslo lo mejor posible, pero desde luego no 
la ataquemos.  

 
Bienvenida a la nueva Concejala a este Distrito. Entre compañeras ya nos 

hemos visto. Seguiremos trabajando cada una en el ámbito que los ciudadanos 
nos han puesto. 
 
Toma la palabra Dª. Paloma García Romero: No puedo estar mas de acuerdo en 
esta última parte, que además yo creo que es fundamental, porque si queremos 
dignificar la clase política y el trabajo de los políticos, flaco favor hacemos con este 
tipo de intervenciones y este tipo de propuestas. Todos los que trabajamos en esto, 
con sus excepciones que irán por otra vía o en otros lugares, todos nos dedicamos 
porque nos gusta esto de lo público, nos gusta hacer cosas por los demás, y 
trabajamos todo nuestro tiempo para ser un enlace de a pié, y esta Junta, como 
administración mas cercana, es la puerta a todas las Administraciones, incluso al 
Gobierno de la Nación. Hacemos, no solo los Concejales, sino también los Vocales 
Vecinos una labor extraordinaria, una junta como esta que tiene mas de 
doscientos cincuenta mil habitantes, creo que somos muy pocos los Vocales 
Vecinos que estamos aquí representados. Indudablemente no se puede tratar este 
Distrito, con esta población igual que otro. En este Distrito pocos son, y por el 
esfuerzo y trabajo que al menos el Partido Popular pide a sus vocales, y estoy 
convencida de que también el Grupo Socialista y otros partidos, poco esta pagado, 
si efectivamente sirve no solo para el bien de la democracia, como decía Noelia, 
sino por el bien de todos, del bien vecinal y el bien del ciudadano, que es lo que 
todos, yo creo que buscamos. 
 
Toma la palabra Dª Amparo Cuadrado Ramos, Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular: En primer lugar darle la bienvenida a la Concejala Presidenta de 
este Distrito, y a todo su equipo, así como a los nuevos vocales y Grupos 
Municipales, y por lo que se refiere a los vocales que ya no están con nosotros, 
agradecerles en trabajo que han realizado en esta Junta Municipal. Asimismo 
quiero agradecer la presencia de los Concejales del Ayuntamiento de Madrid, de 
Izquierda Unida, de Unión, Progreso y Democracia, y del Partido Popular, don José 
Manuel Berzal, Concejal de Coordinación Territorial. Por otra parte también quiero 
realzar a los vecinos del Distrito que nos han dado la confianza para seguir 
gobernando en el Ayuntamiento de Madrid, así como a las entidades ciudadanas 
del Distrito, que tanto han colaborado en ello, y en beneficio de todos. Decirles que 
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por nuestra parte, nos ponemos a disposición de todos ellos, puesto que venimos 
con un espíritu de trabajo y de colaboración. Lo mismo a la Concejala y a los 
Grupos Políticos, y aunque cada uno defienda sus pensamientos, en este grupo, 
con respeto y con la prudencia que se aconseja, la instrucción requiere para el 
beneficio de todos los ciudadanos que redundará en el Distrito y en los vecinos. 
 
Toma la palabra Dª. Paloma García Romero: Es para mí una satisfacción presidir 
junto a todos ustedes esta Sesión Constitutiva de la Junta Municipal de Distrito 
de Latina. Hoy empezamos una nueva etapa en este Distrito, en la que los nuevos 
vocales que han jurado o prometido sus cargos, se ponen al servicio del 
ciudadano, como ya lo hicieran antes sus antecesores, a los que debemos de 
agradecer los servicios prestados a esta administración y a sus vecinos. Pero 
también es una gran responsabilidad la que asumimos al estar al frente de un 
Distrito que supera a muchas capitales de provincia españolas con sus mas de 
doscientos cincuenta mil habitantes. Desde este mismo momento, empezamos a 
trabajar todos con el objetivo común de conseguir un Distrito mas habitable, mas 
humano para todos ellos. La posición se realizará de forma leal, y constructiva, no 
me cabe duda, del Grupo Municipal del Partido Popular que sostiene el gobierno. 
Espero todo su apoyo, pero no incondicional, sino responsable, y velando en todo 
momento por la defensa común de los vecinos que debe ser nuestro punto de 
encuentro. En definitiva, de todos vosotros, Vocales Vecinos, espero plena 
colaboración, pues con la mía contáis, en este trabajo tan apasionante de velar por 
la calidad de vida de nuestros conciudadanos, y de la resolución de sus problemas 
cotidianos cumpliendo con los funciones que tenemos asignadas, por lo que hemos 
sido elegidos por los madrileños las pasadas elecciones municipales.  
 

A partir de ahora, asumimos como propios los problemas de las personas 
que han confiado en nosotros, para que los representemos y velemos por sus 
intereses. Será sin duda una tarea difícil, pero apasionante. Hoy mas que nunca, 
es necesario buscar el consenso de todos, para conseguir mejorar las expectativas 
a las que nos enfrentamos. Madrid ha sido en estos últimos años una de las 
locomotoras de España, y tenemos la obligación de ser un referente para nuestros 
compatriotas. Dentro de cuatro años rendiremos cuentas ante nuestros vecinos 
del trabajo que hoy iniciamos, y estoy segura de que con la colaboración de todos, 
el balance será muy positivo. El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, 
con su Alcalde, Alberto Ruiz Gallardón a la cabeza, ha hecho una apuesta decidida 
por la participación ciudadana, que fue regulada a través de un Reglamento que 
ha traído consigo la aparición de nuevos instrumentos participativos, como el 
Consejo Territorial, y las Comisiones Permanentes del mismo que han venido a 
sumar los ya existentes. Las Juntas Municipales se configuran así mas próximas 
al ciudadano, y es por ello que debemos situarnos en la primera línea de acción 
participativa. Para ello queremos contar en la tarea de mejorar Latina, con las 
Asociaciones, Comerciantes, Mayores, Familias, y en definitiva con nuestros 
vecinos. Les animo desde aquí a conocer sus instituciones y a participar en ellas, 
pues su experiencia nos enriquecerá a todos.  
 
 Levantamos la Sesión Constitutiva deseándoles a todos los mayores éxitos 
de gestión en sus nuevas responsabilidades, y nos veremos el próximo día dos en 
el pleno ordinario. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las trece horas y 
treinta minutos  
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